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constituyendo partido único o mancomunado, 
forman una sola titular de Médico Inspector, o 
los sectores de población adscrilos a una sola 
titular médica, por lo que cada Ayuntamiento 
habrá de tener tantos practicantes y Matronas 
titulares corno plazas de Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad

Las disposiciones de! número anterior serán de 
aplicación igualmente a los Ayuntamientos que 
tengan organizado el personal médico en Cuer
pos especiales de Beneficencia y que se rijan 
por Reglamentos también especiales.

2. ° En las capitales de provincia y localida
des mayores de 10.000 almas el servicio de asis
tencia a partos de embarazadas pobres se hará 
a base de Médicos tocologos y Matronas titula
res, debiendo haber, cuando menos, un Médico 
tocólogo por cada 10.000 habitantes y dos Ma
tronas por cada ui.o de aquéllos

3. ° Las plazas de Médicos tocólogos se pro
veerán en la misma forma que las de Médicos 
titulares Inspectores municipales de Sanidad y 
tendrán los mismos derechos que éstos en cuan 
lo a las dotaciones de sus cargos y demás que 
señala el Reglamento de Sanidad municipal. 
Sin embargo, será indispensable que acrediten 
la práctica de la especialidad con los justifican
tes necesarios.

4. ° La retribución de las plazas de Practi
cantes y Matronas titulares será el 20 por 100 
del sueldo mínimo asignado en la clasificación 
oficial vigente a las plazas de Médicos titulares 
Inspectores municipales de Sanidad de los res
pectivos partidos, y en los Municipios en que 
los Médicos de la Beneficencia municipal estén 
organizados en Cuerpo especial y se rijan por 
Reglamentos también especiales, la dotación de 
las plazas de Practicantes y Matronas sera el 20 
por 100 de las dotaciones asignadas como suel
dos de entrada de los Médicos de dicho Cuerpo.

5. ° La función de lo . Practicantes será, ade
más de la de Auxiliares de Medicina, la corres 
pendiente a los servicios auxiliares de la Sani

dad municipal, y especialmente los de preven
ción y defensa contra las enfermedades evita
bles.

La función de las Matronas será exclusiva
mente la de la asistencia a los partos normales.

6.° Lo mismo los Practicantes que las Ma
tronas se considerarán en todo momento como 
Auxiliares del Médico titular. Inspector munici
pal de Sanidad o del Médico tocólogo, las últi 
mas, cuando se trate de poblaciones mayores 
de 10.000 habitantes, en que funcionen Médicos 
de esta clase, de los que dependerán inmediata
mente.

En ningún caso se reconoce a estos auxilia
res de la Medicina facultad propia para interve
nir por si en los servicios que se les encomien
da, quedando, en todo momento supeditados a 
la dirección de los Médicos correspondientes.

7 ° Cuando en una localidad estuviese va
cante ia plaza de Matrona titu lar podrá e! 
Practicante titu la r, capacitado para la asisten
cia a partos normales, desempeñar interina
mente las dos plazas, percibiendo, además del 
sueldo correspondiente a su cargo, la mitad 
de i  que se asigna a la Matrona titular.

8.Q Las plazas de Practicantes y Matronas 
titulares se proveerán por los Ayuntamientos 
mediante los concursos reglamentarios, tenien
do en cuenta que no podrán exceder de seis me
ses las interinidades de las mismas

0 ° Los Ayuntamientos que a la fecha de la 
publicación de esta Real orden no tengan pro
vistas en propiedad sus plazas de Practicantes 
y Matronas titulares, anunciarán los concursos 
oportunos, a fin de que queden cubiertos dichos 
cargos en el término de tres meses.

Será inexcusable para todos los Ayuntamien
tos la obligación de consignar en los presupues 
los municipales, a partir del que ha de regir en 
el año próximo, las canl'dades necesarias para 
la dotación que se establece de las plazas de 
Practicantes y Matronas titulares.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocí-
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